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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
MINISTERIO DE DEFENSA

11060 Sucesivas subastas públicas con proposición económica al alza en sobre cerrado de las propiedades
denominadas "Residencia de suboficiales" en Palma de Mallorca y " Solar en zona residencial Son
Angelats " en Soller

Resolución del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa por la que se anuncia la enajenación por sucesivas
subastas públicas con proposición económica en sobre cerrado de las propiedades denominadas “Residencia de Suboficiales”, en Palma de
Mallorca, y “Solar en Zona Residencial Son Angelats”, en Soller (Islas Baleares).

Por Resolución del Director Gerente del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, se acuerda la venta en sucesivas
subastas públicas con proposición económica al alza en sobre cerrado de los inmuebles que a continuación se describen:

1.- “Residencia de Suboficiales” en Palma de Mallorca.

Finca registral número 22.616, al tomo 2.414, libro 446, folio 224 del Registro de la Propiedad, número once de Palma de Mallorca,
inscripciones primera y segunda. Referencia catastral 9307501DD6890E0001BU.

Superficie registral: 1.098,05 metros cuadrados.

Precio de licitación: Primera subasta: 6.218.640,07 euros. Segunda subasta: 5.596.776,06  euros.

2.- “Solar en Zona Residencial Son Angelats”, en Soller.

Finca registral número 19.829 de Soller, al tomo 5.709, libro 473, folio 16, del Registro de la Propiedad, número ocho de Palma, inscripción
segunda. Referencia catastral 4726010DE7042N0001XB.

Superficie registral: 2.501,36 metros cuadrados.

Precio de licitación en primera subasta: 1.836.392,23 euros.

Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de las propiedades:

Las que figuran en los Pliegos que rigen para la subasta.

Fecha límite de presentación de ofertas y documentación para licitar en las subastas:

Desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la subasta en el BOE, hasta las trece horas del día 24 de septiembre de 2015, en el
Registro del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, sin que se
permita ninguna proposición presentada con posterioridad a dicho plazo. Se admitirán ofertas enviadas por correo certificado, en cuyo caso el
licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de su oferta al Registro
General de Entrada, en el mismo día, mediante fax al número 91 602 08 85.

 La apertura de sobres con las proposiciones económicas por la Mesa constituida al efecto, tendrá lugar en la sede del Área de Atención al
Ciudadano del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, (INVIED), calle Arcipreste de Hita, número 5 de Madrid,
el  día 08 de octubre de 2015, a partir de las diez horas.

Obtención de documentos, información: En las oficinas del Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en Palma de Mallorca,
Avenida Gabriel Alomar y Villalonga, número 39 A Bajo (teléfono 971 77 14 05), y en el Instituto de Vivienda, Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, (INVIED), calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, (Teléfonos 91 602 08 19, 91 602 09 19, 91 602 08 44, y
91 602 07 42), en horario de oficina, así como en la página  Web: www.invied.es.

Visitas a los inmuebles, deberán efectuarse previa cita concertada, con el Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en Palma de
Mallorca, Avenida Gabriel Alomar y Villalonga, número 39 A Bajo (teléfono 971 77 14 05).
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En caso de la existencia de algún error material en el presente anuncio, se estará a lo establecido en los pliegos de condiciones técnicas y
administrativas reguladoras que rigen para la enajenación.

  

Madrid,  a 25 de junio de 2015
  

El Director Gerente
  Fernando Villayandre Fornies
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